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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORASE a la Ordenanza Municipal N° 2445, los Artículos 20, 40

y 5°, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- INCLUYASE en el Artículo 143° del Capítulo III, Título VII del Anexo I

de la Ordenanza Municipal N° 1507, el Inciso 9) que quedará redactado de la siguiente

manera:

"9) Los jubilados 0 Pensionados radicados en la Provincia que posean un (1) solo

inmueble destinado a vivienda propia y permanente, y cuyos ingresos no superen

por todo concepto una Categoría Diez (10) del Escalafón Municipal y que no posean

grupo familiar conviviente cuyos ingresos conjuntos superen dicho monto, a partir de

su solicitud expresa y aceptación de la misma."

"ARTICULO 4°.- MODIFICASE el Inciso d) del Artículo 164° del Anexo I — Capítulo IV

TASA GENERAL POR SERVICIOS MUNICIPALES — de la Ordenanza Municipal N°

1507, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"d)Los jubilados o Pensionados radicados en la Provincia que posean un (1) solo

inmueble destinado a ivienda propia y permanente, y cuyos ingresos no superen

por todo concepto una Categoría Diez (10) del Escalafón Municipal y que no posean

grupo familiar conviviente cuyos ingresos conjuntos superen dicho monto, a partir

de su solicitud expresa y aceptación de la misma."

"ARTICULO	 DEROGANSE las Ordenanzas Municipales N° 1592 y 1540."

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico.Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

de ushaie	 Prealdan del Concejo Delibarardo
SIC de la solcipulldad du Uchuala

Munloips

. POn/b0
de Gobismo	 morlic BEATRIZ JEDA

USHUAIA, 0 3 JUN 2002

VISTO: El Expediente N° CD- 2172/2002 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el .Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 22/05/2002, por la cual se incorporan a la Ordenanza Municipal N° 2445 los Artículos

2°, 4° y 5 0 .

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 348/2002, recomendando su promulgación.

Que la suscripta comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultacia para dictar el presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones de los Artículos 152 inciso 3), 156 y 159 Inciso 1) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 5 9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/05/2002,

por la cual se incorporan a la Ordenanza Municipal N° 2445 los Artículos 2°, 4° y 5°.

Ello en virtud de lo expuesto en t.3! exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Di al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIF' L N° 3 7 5 --- 12002.
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OR1l IOLE ZUMELZU
3ecrecan de Ec norne, y Finauad
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